
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCION No. IBG-DS-2001-020 

ANTONIO J. AROSEMENA C. 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO 

Que el 15 de Marzo del 2001, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de conversión del capital suscrito de la compañía 

INSEGEN S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Que el Ab. Julio C. Bernabé C. ha presentado cuatr> testimonios de dicha escritura; la 

misma que reúne los requisitos de Ley. 

Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emitido 

informe favorable; y, - €... 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 

mediante Resolución No. ADM-2001-2001-5298 DE 01 de Febrero del 2001. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la conversión del capital de la compañía INSEGEN 
S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer que el Notario séptimo del Cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, tome nota del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO: — Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil inscriba la referida escritura pública, junto con la presente resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
mscripción que se ordena; y, cumpla las demás prescripciones previstas en la Ley de 

Registro de Inscripciones. 

ARTICULO CUARTO: Disponer que el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de Diciembre de 
1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a convertir 
su capital suscrito de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y a reformar su 
estatuto mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y sient 
razón de esta anotación. Sí 
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ARTICULO QUINTO: Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

previsto en los artículos precedentes, se remita a este despacho copia de la escritura 

pública con la constancia de todo lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Bancos de Guayaquil, a los 

veintitrés días del mes de Abril del 2001. 

Cae 1, e Blfeo: 2024 E 

ANTONÍO J. AROSEMENA C. 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL (E) 

LO CERTIFICO: En Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil 
uno. — . 

   “Lic. Rocío Astudi Qmero 
Secretariá de la Intendencia de 

Bancos de Guayaquil (E) 
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REGISTRADORA MERCANTIL 
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de esta Resol el 
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al margén de Ja(s) inseripción(es), respectiva(s) 
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